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A/SER-058599/2025 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO 

INTEGRAL DE RESTAURACIÓN Y ATENCIÓN EN COMEDORES EN LA 

RESIDENCIA DE MAYORES GOYA, ADSCRITA A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 

ATENCIÓN SOCIAL” 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que 
sean necesario para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, 
resulta necesario determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y extensión de las 
necesidades a cubrir. 

1. Justificación del contrato. 

 

El Decreto 230/2015, de 20 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Agencia 
Madrileña de Atención Social (BOCM núm. 250, de 21/10/2015) asigna la gestión directa de la 
Residencia para personas mayores Goya a la Agencia Madrileña de Atención Social. 

Los Residencia de Mayores Goya, es un "centro residencial”, que no dispone de personal propio 
de cocina, mientras que dispone de las instalaciones de cocina y del equipamiento necesario 
para poder cocinar “in situ” mediante una empresa externa. Por este motivo, el servicio de 
comidas, desde su inauguración, ha sido prestado siempre, por una empresa especializada del 
sector a través de una licitación pública.  

Teniendo en cuenta que el próximo día 30 de junio de 2026 finaliza la prórroga de ejecución de 
dicho contrato, resulta imprescindible realizar la siguiente contratación, que tenga como objeto 
la prestación del mismo servicio que el del contrato actual, que consiste en la prestación de un 
del mismo servicio que el del contrato actual, que consiste en un servicio integral de 
restauración y atención en comedores con un plazo de ejecución de 12 meses”, que podrán 
prorrogarse hasta un máximo de 48 meses (contrato más prórrogas). 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

 

2.1. Naturaleza: El servicio de restauración objeto de este contrato comprende: 

  - El aprovisionamiento. 

- La recepción de víveres. 

- El almacenamiento y conservación de víveres. 

- La elaboración, preparación “in situ”, presentación y entrega de las comidas suficientes 
y con un gramaje por ración adecuado para los 51 menús completos para los usuarios del 
servicio (número máximo de plazas) y 4 comidas para trabajadores autorizados los días 
laborables. 
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- La distribución de la vajilla en comedores, así como el emplatado o servicio de las comidas. 

- El transporte, distribución y servicio de las comidas en comedores definidos, en su 
caso, por la Dirección del Centro y en aquellas habitaciones de residentes donde, por razones 
de cuidados, así se establezca de forma justificada. 

- La recogida de menaje, ropa de mesa y limpieza de comedores después de cada comida. 

- El lavado posterior de vajilla, carros de distribución y utillaje de cocina, y su colocación 
y almacenaje posterior. 

- La limpieza y mantenimiento general de maquinaria, instalaciones, cámaras, 
almacenes, dependencias de cocina, etc., relacionados con el servicio a prestar. 

- La gestión de residuos. 

 

2.2. Extensión: La extensión de las necesidades a cubrir es la siguiente: 

El número máximo de comensales diarios será de 55 (51 residentes a diario y 4 trabajadores los 
días laborables). El servicio se prestará todos los días del año. 

Entre las 7:00 y 23:00 horas de cada día, se elaborarán las comidas y se llevarán a cabo los 
servicios de comedores. 

1.- Desayuno: de 08:30 a 09:30 horas. 

2.- Comida: de 13:00 a 14:00 horas. 

3.- Merienda: de 16:00 a 17:00 horas. 

4.- Cena: de 20:00 a 21:00 horas. 

La recogida del comedor se realizará antes de haber transcurrido 30 minutos desde la 
finalización del servicio para el desayuno y la merienda, y antes de haber transcurrido 60 
minutos desde la finalización del servicio para la comida y la cena. 

 

Madrid, a la fecha de la firma 

 

EL DIRECTOR COORDINADOR SANITARIO ASISTENCIAL DE LA A.M.A.S. 

 

 

 

Fdo.: Primitivo Ramos Cordero 
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